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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 95813 

Acta 23 

 

Tumaco (Nariño), veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Ambacar Colombia S.A.S. vs. Luis Miguel Díaz 

Granados Castrillón. 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente en 

este asunto satisface las exigencias formales externas de la ley. 

En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado al OPOSITOR, por el término legal.  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Presidente de la Sala 
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        No firma por con ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 

 

 

 

 



Radicación n.° 95813 

 

 

 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


